UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO

Comisién Permanente de Educacion
Sesién extraordinaria y mixta (presencial y virtual)
del 11 de febrero de 2026 a las 13:30 horas
sala de Juntas “Gabriel Flores”" en la Secretaria General

RELATORIA

Integrantes:

Dr, Héctor Ratll Solis Gadea, en represenfacion de la Presidenta;

Dra. Mara Nadiezhda Robles Villasefor;

Mtro, Eduardo Gémez Sanchez;

Dr. Rogelio Martinez Cardenas;

C. Alfonso Alfredo Larrauri Oregel, y

Miro. César Antonio Barba Delgadillo, Secretario de Actas y Acuerdos.

Comité de Apoyo Técnico:

Dr. Jaime Federico Andrade Vilanueva, Vicerrector Adjunto Académico y de Invesfigacion;
Dra. Marla del Socorro Pérez Alcald, Coordinadora General Académica y de Innovacion, y
Mtro. Fabidn Morales Cobos, Coordinador General de Control Escolar.

De conformidad con lo establecido en el articulo 5 del Reglamento del Régimen Interior de la Comisiéon de
Educacién del H. Consejo General Universitario, las sesiones de la Comisidn Permanente de Educacion serdn
presididas por la persona fitular de la Rectoria General y en su ausencia por la persona fitular de la Vicerrectoria
Ejecutiva. Por lo anterior, para la presente sesién funge como presidente el Doctor Héctor Raudl Solis Gadea.

I. Lecturay en su caso, aprobacion del orden del dia
A propuesta de la presidencia, el pleno de las Comisiones aprobé el orden del dia de la sesion.

Il. Lecturay en su caso, aprobacién de la relatoria de la sesién anterior
A propuesta de la presidencia, el pleno de las Comisiones aprobo la relatoria de la sesion anterior,

IIl. Lectura, discusién y resolucion de los asuntos sometidos a la consideracién de esta Comision:

1. Dictamen propuesto por el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Disefno, mediante el cual se
propone modificar el programa académico del Doctorado en Ciudad, Territorio y Sustentabilidad. \g\

1.1 ACUERDO. Se apirueba el dictamen nimero 1/2026/007, mediante el cual: Se modifica el
resolutivo sexto del dictamen nlmero 1/2016/452, mediante el cual se modificd el programa
académico del Doctorado en Ciudad, Teritorio y Sustentablidad de la Red Universitaria, con
sede en el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Disefo, a partfir del ciclo escolar 2026 "8”. /1!\
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2. Escrito signado por la Doctora Maria Esther Avelar Alvarez, Rectora del Centro Universitario de la
Costa, donde solicita la intervencidon de la Comisidon Permanente de Educacion del H, Consejo
General Universitario, respecto de 41 alumnos de diferentes Licenciaturas gue solicitan la
revocacién de la decisién tomada con fundamento en el articulo 35 del Reglamento General de
Evaluacion y Promocion de Alumnos de la Universidad de Guadalajara. Al respecto, se solicito opinidn
a la Coordinacién General de Centrol Escolar, guien después de haber procedido a la revision y
andalisis del historial académico de los alumnos, mediante Kardex y ficha técnica de los interesados,
ambos obtenidos del sistema SlIAU, RECOMIENDA sumarse a la opinién favorable que emitié la
Comisién Permanente de Educacion del Centro Universitario de la Costa, mediante acuerdo
HCC/CED/ACUERDO/14/25-26/2026, otorgdndoles a los interesados la oportunidad para que
puedan regularizar su situacion académica y concluir sus estudios.

2.1 ACUERDQ. Inférmese a la Rectora del Cenfro Universitario de La Costa, que habiéndose
procedido a la revision y andlisis del historial académico de los alumnos, mediante kardex
obtenidos del sisterna SHAU, asi corno tornando en consideracién ia opinidn de la Coordinacion
General de Conftrol Escolar, se defermind lo siguiente: PRIMERO: Respecfo de los 41 alumnos
se acuerda sumarse a la opinién favorable emitfida por la Comisidn Permanenfe de
Educacion del Consejo del Centro Universifario de La Costa para otorgar la oporfunidad a
los alurnnos de regularizar su situacién académica y continuar sus estudios en término, de lo
sigulente: Carrera de Abogado: Abigall Tabullo Hermosillo, Isela Elizabeth Haro Guzman, Silvia
Araceli Fregoso Sanchez, Miguel Angel Gastelum Ldpez, Rogelio Nuho Aguilera, Heidi Quin-Zu
Gay Rojas, Edgar Valentin Casillas Castillo, Valeria Nicole Salazar Lépez, Maria Monserrat
Morales Retano y Daniel Gonzdlez Herndndez; Licenciatura en Contaduria Publica: Iran Acxel
Fuentes Sdnchez y Katherine Yatana Arriaga Herrera; Licenciatura en Ingenieria Civil: Cristlan
Alonso Villarreal Garcia, Giovanni Alejandro Garcia Castafieda, Gustavo Garcla Camacho,
Lucia Guadalupe Herndndez Arellano y José ,dngel Yerena Cuevas. Licenciatura en Psicologia:
Brian Gardlel Loeza Rodriguez, Sinthya Nayeli Fregoso Sdnchez e lizel Andrea Colmenares
Rodriguez; Licenciafura en Nufricidon: Paulina Lizette Mondragdn Jiménez. Licenciatura en
Cultura Fisica y Deportes: Algjandro Yair Garcia Herrera, Jonathan de Jesds Salgado Virgen,
Edson Ronaldo Pucheta Sudrez, Victor Daniel Terrazas Herndndez y Jonathan Arndoldo Luna
Anguiano; Licenciatura en Artes Visuales para la Expresion Fotogrdfica: Frey Emmanuel
Vézquez Lorenzana y Roming Doralyn Lepe Palomares; Licenciatura en Ingenieria en
Telemdtica: Jordi Guadalupe Flores Hermoso, Edgar Armando Medrano Ruelas y Eduardo
Miguel Gonzdlez Esparza; Licenciatura en Arquitectura: Isael Alsjandro Araiza Vicencio,
Leonardo David Gonzdlez Lépez, Candelario lsmael Altamirano Ocegueda, Grecia Valeria
Vélazquez Castillon, Cceas Emiliano Lerenzo Quezada e Isail Jogsan Escamilla Ruiz
Licenciatura en Administracion: Dulce Natalia Garcfa Aviles y Joceline Carolina Aguilera

Rodriguez; Licenciatura en Biologia: Moisés Jesus Elias Lozano Santoyo. SEGUNDO: Se
recomienda a los Coordinadores de Programas Educativos, realicen el seguimiento de la

Aguirre; Licenciatura en Ingenieria en Comunicacion Multimedia: Diego Alejandro Aguilar \g\/

frayectoria académica de los alumnos y en caso de que se le soliclte, les brinden el apoyo
qcadémico adminisirativo correspondiente. TERCERO: Soilcitese al Cenfro Universitario que, a
partir del reingreso de los alumnos, informe semestraimente a esta Comision, respecto de su
desempenco.

/
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3. Escrito signado por el C. Alex Damién Gémez Garcia, quien fuera alumno de la Licenciafura en
Negocios Internacionales gue se imparte en el Centro Universitario de Ciencias Econdmico-
Administrativas y solicita la infervencion de la Comisidn Permanente de Educacién del H. Consejo
General Universitario para la revocacién de la decision tomada con fundamento en el articulo 35
del Reglamento General de Evaluacion y Promocién de alumnos de la Universidad de Guadalagjara.
Al respecto, se solicité opinién a la Coordinacién General de Control Escolar, quién después de
haber procedido a la revisién y andlisis del historial académico del alumno mediante kardex y
ficha técnica del interesado, ambos obtenidos del sistema SIIAU, RECOMIENDA se le otorgue la
oportunidad al interesado para que pueda regularizar su situacién académica y concluir sus
estudios.

3.1 ACUERDO. Infdrmese a la Rectora del Cenfro Universitario de Clencias Econdmico-
Administrativas que, habiéndose procedido a la revisidn y andlisis del historial academico del
alumno, mediante karcdlex y ficha técnica del interesado, ambos obfenidos del sistema SIAU,
as/ como fomando en consideracion la opinién de la Coordinacién General de Confrol
Escolar, se determind lo siguiente: PRIMERO. Se autoriza el reingreso af C. Alex Damidn
Gémez Garcia, oforgdndole la oporiunidad para que pueda regularizar su sifuacion
académica y conciuir en el plan de estudios actual. SEGUNDO. Solicitese a fa Secrefaria
Académica del Centro, apoyar al alumno para incorporarse a sus actividades
académicas a la brevedad posible, valorando la conveniencia que sea en el calendario
2026 "A". TERCERO. Se recomlenda al Coordinador de Programas Educafivos, realice el
seguimiento de la frayectoria académica del alumno y en caso de que se le solicite, le brinde
el apoyo académico y administrativo correspondients. CUARTO. Solicitese al Cenfro
Universitario que, a partlr del relngreso del alumno, informe semesiralmente a esta Comision,
respecto de su desempeno.

4. Escrito signado por la Doctora Patricia Rosas Chavez Rectora del Centro Universitario de
Chapala, donde solicita la intervencion de la Comisién Permanente de Educacion del H. Consejo
General Universitario, respecto de 03 alumnos de varias carreras que solicitan la revocacion de la
decision tomada con fundamento en el articulo 34 del Reglamento General de Evaluacion y
Promocion de Alumnos de la Universidad de Guadalgjara. Al respecto, se solicité opinién a la
Coordinacion General de Control Escolar, quién después de haber procedido a la revisiéon y
andlisis del historial académico de los alumnos mediante kardex y ficha técnica de los
interesados, ambos obtenidos del sistema SIIAU, RECOMIENDA se les otorgue la oportunidad a los
interesados para que puedan regularizar su situacion académica y concluir sus estudios.

4.1. ACUERDO. Inférmese a la Rectora del Cenfro Universifario de Chapala que, habiéndose
procedido a la revision y andiisis del historial académico de fos alumnos, mediante Kardex y
ficha técnica obtenidos del sistema SIIAU, se determind lo siguiente: PRIMERO: Se auforiza ef
reingreso a los alumnos de la Licenciatura en Enfermeria: Cesar Manuel Rodriguez Avina;
Licenciatura en Ingenleria en Animacién y Tecnologias Creativas: Abraham Chdvez de la
Pena, y Licenciatura en Ingenieria Desarrollo de Software: Luls Alberto Niereme Nuriez
Muriilo, para que puedan regularizar su situacion académicay conciuir sus estudios. SEGUNDO.
Solicitese a la Secretaria Académica del Ceniro, apoyar a los alumnos pard Incorporarse a sus
aciividades academicas a la brevedad posible, valorando la conveniencia que sea en el
calendario 2026 "A" TERCERO Se recomienda al Coordinador de Programas Equcativos realice
el sequimiento de la frayectoria académica de los alumnos y en caso de que se le solicite, les
brinde el apoyo académico y administrativo correspondiente para incorporarse a sus
actividades académicas a la brevedad posible, CUARTO. Solicitese al Centro Universitario
que, a partir del reingreso de los alumnos, informe semestraimente a esta Comision, respecto

de su desempeno.
7 —____—.’—'
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5. Escrito signado por el C. Alexis Gael Lopez Gonzdlez, quien fuera alumno de la Licenciatura en
Administracién que se imparte en el Cenfro Universitario de Los Altos y solicita la intervenciéon de la
Comisién Permanente de Educacion del H. Consejo General Universitario para 1a revocacion de la
decisién fomada con fundamento en el articulo 35 del Reglamento General de Evaluacion y
Promocién de alumnos de la Universidad de Guadalajara. Al respecto, se solicité opinién a la
Coordinacién General de Control Escolar, quién después de haber procedido a la revision y
andlisis del historial académico del alumno mediante kardex y ficha técnica del interesado,
ambos obtenidos del sistema SIIAU, RECOMIENDA se le oforgue la oportunidad al interesado para
que pueda regularizar su situacién académica y concluir sus estudios.

5.1 ACUERDO. Inférmese al Rector del Centro Universitario de Los Alfos que, habiendose procedido
a la revisién y andiisis del historial académico del alumno, mediante Kardex y ficha técnica del
interesado, ambos obtenidos del sistema SIIAU, asi como fomando en consideracion la opinion
de la Coordinacién General de Confrol Escolar, se determind lo siguiente: PRIMERO. Se
autoriza el reingreso al C. Alexis Gael Lépez Gonzdlez, otorgdndole una Uifima oporfunidad
para que pueda regularizar su sifuacién académica y concluir sus estudios. SEGUNDO.
Solicitese a la Secretaria Académica del Ceniro, apoyar al alumno para incorporarse @
sus actividades académicas a la brevedad posible, valorando la conveniencia que sea en
el calendario 2026 “A”, TERCERO. Se recomienda al Coordinador de Programas Educativos,
realice el seguimiento de la frayectoria Académica del alumno y en caso de que fo solicite, le
brinde el apoyo académico y administrativo correspondiente. CUARTO. Solicitese al Cenfro
Universitario qus, a parlir del reingreso del alumno, informe semesfraimente a esta Comision,
respecfo de su desempeno.

6. Escrito signado por la C. Luz del Carmen Diaz Mondragén, quien fuera alumna de la Licenciatura
en Desarrollo de Sistemas Web que se imparte en el Cenfro Universitario de Ciencias Exactas e
Ingenierias y solicita la infervencion de la Comisidn Permanente de Educacién del H. Consejo General
Universifario para la revocacién de la decision fomada con fundamento en el articulo 35 del
Reglamento General de Evaluacién y Promocién de alumnos de la Universidad de Guadalajara. Al
respecto, se solicitd opinién a la Coordinacién General de Control Escolar, quién después de
haber procedido a la revisién y andlisis del historial académico de la alumna mediante kardex y
ficha técnica de la interesada, ambos obtenidos del sistema SIlAU, RECOMIENDA se le otorgue la
oportunidad a la interesada para que pueda regularizar su situacién académica y concluir sus
estudios.

6.1 ACUERDO. Inférmese al Rector del Centro Universitario de Clencias Exactas e Ingenierias que,
habiéndose procedido a la revision y andlisis del historial académico de la alumna, mediante
kardex y ficha técnica de la inferesada, ambos obfenidos del sistema SIAU, asf como tomando
en consideracién la opinién de la Coordinacién General de Control Escolar, se defermind o
siquiente: PRIMERO. Se autoriza el reingreso a la C. Luz del Carmen Diaz Mondragén, -
oforgdndole la oportunidad para que pueda regularizar su situacion académica y concluir en
el plan de estudios actual. SEGUNDO. Solicifese a la Secretaria Académica del Cenlro,
apoyar a la alumna para incorporarse a sus actividades académicas a la brevedad
posible, valorando la conveniencia que sea en el calendario 2026 "A”. TERCERO. Se
recomienda al Coordinador de Programas Educativos, realice el seguimiento de la frayectoria
académica de la alumna y en caso de que se Je solicite, le brinde el apoyo académico y
administrativo correspondiente. CUARTO. Solicitese al Centro Universitario que, a partir del
reingreso de la alumna, informe semestralmente a esta Comisién, respecto de su desempenco. /&(
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7. Escrito signado por la C. Nancy Fabiola Diaz Morales, quien fuera alumna de la carrera Abogado
semiescolarzado que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades y
solicita la intervencién de la Comisidn Permanente de Educacion del H. Consejo General Universitario
para la revocacion de la decisién tomada con fundamento en el articulo 35 del Reglamento
General de Evaluaciéon y Promocion de alumnos de la Universidad de Guadalajara. Al respecto, se
solicité opinion a la Coordinacién General de Control Escolar, quién después de haber procedido
a la revisién y andlisis del historial académico de la alumna mediante kardex y ficha técnica de
la interesada, ambos obtenidos del sistema SIIAU, RECOMIENDA se le otorgue la oportunidad a la
interesada para que pueda regularizar su situacion académica y concluir sus estudios.

7.1 ACUERDO. Informese a la Rectora del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades
que, habiéndose procedido a la revision y andiisis del historial académico de la alumna,
mediante kardexy ficha téenica de la interesada, ambos obtenidos del sistemna SIAU, asi como
tornando en consideracién la opinién de la Coordinacion General de Control Escolar, se
determind lo sigulente: PRIMERO. Se auforiza el reingreso a la C. Nancy Fabicla Diaz
Morales, otorgdndole la oportunidad para que pueda regularizar su situacion académica y
concluir en el plan de estudios actual. SEGUNDO. Solicitese a la Secretaria Académica del
Cenfro, apoyar a la alumna para incorporarse a sus actividades académicas a la
brevedad posible, valorando la conveniencia que sea en el calendario 2026 "A", TERCERO,
Se recomienda ol Coordinador de Programas Educativos, realice el seguimiento de la
trayectoria académica de la alumna y en caso de que se le solicite, le brinde el apoyo
acaddmico y adminisirativo correspondiente. CUARTO. Solicitese al Centro Universitario que, a
partir del reingreso de la alumna, informe semesfraimente a esta Comision, respecto de su
desermpeno.

8. Escrito signado por el C. Joel Antonio Avalos Renteria, quien fuera alumno de la Licenciatura en
Administracion gue se imparte en el Cenfro Universitario de Ciencias Econdmico-Administrativas y
solicita la Intervencion de la Comision Permanente de Educacion del H. Consejo General Universitario
para la revocacion de la decision tomada con fundamento en el articulo 35 del Reglamento
General de Evaluacion y Promecion de alumnos de la Universidad de Guaddalajara, Al respecto, se
solicité opinién a la Coordinacion General de Control Escolar, quién después de haber procedido
a la revisién y andlisis del historial académico del alumno mediante kardex y ficha técnica del
interesado, ambos obtenidos del sistema SIIAU, RECOMIENDA se le otorgue la oportunidad al
interesado para que pueda regularizar su situacién académica y concluir sus estudios.

8.1 ACUERDO. Inférmese a la Rectora del Cenfro Universitario de Ciencias Economico-
Administrativas, que, habléndose procedido a la revision y andiisis del historlal académico desl
alumno, mediante Kardex y flcha técnica del interesado, ambos obtfenidos del sisterna SIAU,
asi como tomando en consideracion la opinidn de la Coordinacién General de Confrof
Escolar, se determind lo siguiente: PRIMERO. Se autoriza el reingreso al C. Joel Anfonio Avalos
Renteria, oforgdndole una Ultima oportunidad para que pueda regularizar su sifuacion
académica y concluir sus estudios. SEGUNDO. Solicitese a la Secrefaria Académica del
Centro, apoyar al alumno para incorporarse a sus actividades académicas a la brevedad
posible, valorando la conveniencia que sea en el calendario 2026 “A”. TERCERO. Ss
recomienda al Coordinador de Programas Educativos, realice el seguimiento de la frayectoria
Académica del alumno y en caso de que lo solicite, le brinde el qpoyo académico y
administrafivo correspondlente. CUARTO. Solicitese al Ceniro Universitario que, a partir del
reingreso del alumno, informe semestralimente a esta Comision, respecto de su desempsrio, /{
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9. Escrito signado por la €. Andrea Rubio Carrillo, quién fuera alumna de la Licenciatura en
Administracién, que se imparte en el Centro Universitario de Ciencias Econdmico-Administrativas y
solicita la infervencion de la Comisién Permanente de Educacion del H. Consejo General Universitario,
para la revocacion de la decision tomada con fundamento en el articulo 35 del Reglamento
General de Evaluacién y Promocion de Alumnos de la Universidad de Guadalajara. Al respecto, se
solicité opinién a la Coordinacién General de Control Escolar, quién después de haber procedido
a la revisién y andlisis del historial académico de la alumna mediante kardex y ficha técnica de
la interesada, ambos obtenidos del sistema SIIAU, RECOMIENDA se le otorgue la oportunidad a la
interesada para que pueda regularizar su situacién académica y concluir sus estudios.

9.1 ACUERDO. Inférmese a la Recfora del Centro Universitario de Clenclas Economico-
Administrativas que, habiéndose procedido a la revision y andiisis del historial académico de la
alumna, mediante kardex y ficha técnica de la inferesada, ambos obtenidos del sistema SHAU,
asi como fomando en consideracién la opinién de la Coordinacién General de Confrol
Escolar, se determiné lo siguiente: PRIMERO. Se autoriza el reingreso a la C. Andrea Rubio
Carrillo, oforgdndole la oporfunidad para que pueda regularizar su sifuaclon académica y
concluir en el plan de estudios actual. SEGUNDO. Solicitese a la Secretfaria Académica del
Ceniro, apoyar a la alumna para incorporarse a sus actividades académicas a la
brevedad posible, valorando la conveniencia que sea en el calendario 2026 “A”, TERCERO.
Se recomienda al Coordinador de Programas Educativos, realice el seguimiento de la
trayectoria académica de la alumna y en caso de que se le solicite, le brinde el apoyo
académico y administrativo correspondiente. CUARTO. Solicitese al Centro Universitario que, a
partir del reingreso de la alurmna, informe semestralmente a esta Comision, respecto de su
desempeno,

IV. Asuntos varios.
No se presentaron asuntos varios.

No habiendo mds asuntos que tratar, se dq por ferminada la sesion siendo las 14:46 horas del dia de su fecha,
fimando al calce los integrantes de la Comision Pprmonen’re dek uccffclén.

s (/(/-\
Dr. Héctor Radl Solis Gadea
en representacion de la Presidenta

M8 Eduardo Gomez Sanchez

=2

Dra. Mara Nadiezhdadyobles Villaseror
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